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V:wero número 26 del pQ.llgono Caramiñal I clasificado por 
Orden ministerial de 'l!l de noviembre de 1963 «<Boletin 
Oficial del EStado.» número 296), denOllllinado «Avér núme
ro 1». Concesionll4'io Don A velino Resua Maneiro. 

VWeto númeco. 49 del poligo.no Caramifial 1, clasificado por 
, Orden ministerial de 'l!l de noviembre de 1963 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 296) , denominado «Ordóñez AI
calde número 3». Concesio.nario: Doña Leonor Ordóñez Al
caIde. 

Vivero número 47 del pOllgono «El Grove C» clasificado por 
Orden ministe!'ial de 30 de a.bril de 1964 «<Boletín Oficial 
del Esta.do» . número 1114), denominado «Viñas h>. Concesio
nacio: Doña Dolores Besada Bravo. 

Vivero número 9 deI polígono Bueu A, clasificado por Orden 
ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin Oficial del 
Estado» número 296) , denominado «F. C. P número 1» 
Concesionario: Francisco Crende Pérez ' . 

Vivero. número lO deI pollgono Bueu A, clasificado por Orden 
minISterial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletin Oficial del 
Esta.do» número 296). denominado «F. C. P . número 2». 
Concesionario: Francisco Crende Pérez 

Vivero denominado <<Los ' Siete». Emplazamiento: A 190 metco.s 
al Nv. 230 .W de Punta Moscardiño. Distrito Marítimo de 
El Grave. Concesionaria Doña Carmen Alvarez Meis. 

Vivet'o denominado «Frey IV». Emplazamiento: Al Nv 90 W. de 
la punta. más NE. del Islore de Rons, a 75 metrOs de dis
tancia.. Dlskito Maritinio de El Grove. Concesionll4'io : Don 
Félix Rey Domingue, 

Vivero denominado «Carlina» Emplazamiento: A 520 metro.s 
al Sv. 34<> E. de Co.n de I!:stro y 'a 7600 metros aJl Nv. 830 W. del 
Sinal Alto. Distrito Maritimo de El Gro.ve. Concesionaria: 
Doña Carmen Castro Iglesias. 

Vi·vero denominado «MarLbel». Emplazamiento : A 400 metro.s 
al Sv. 230 E. de Con de Estro y a 860 metros al Nv. 840 del 

· Sina! AIlto. Distrito Ma.rit imo de El Grove. Concesionario: 
Don José Otero Piñeir'o. 

Vivero denominado «Tía Maria número 5». &nplazamiento: En
senada de Esteil'o. Distrito Marítimo de Muros Concesio-
narlo: Don Manuel Ramos Fernández. . 

Vivero denominado <<Tía lV'arIa n¡}mero 6». Emp!azamiento: En
senada de Esteiro. Distrito Marítimo de Muros. Concesio
nario: Don Manuel Ramo.s Fernández. 

Vivero denominado <<Tía Marla número 7». Emplazamiento: En
senada de Esteiro. Distrito Marítimo de Muros. Concesio
nario: Don Manuel Ra.mo.s Fernández. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1966 por la que se 
co~de a <<Dorot~o. San Juan Zapatero» la impor
tactón con franqu1C:w. arancelaria de bacalao fresco 
abierto, descabezado y eviscerado, con la sal sufi~ 
ciente para su conservación, como reposición por 
e:xportaciones. previamente realizadas, de bacalao 
salado seco. 

· Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentll4'ios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Doroteo San Juan Zapatero», 
solicitando la importación con franquicia arancelaria de bacala.o 
fresco, abierto, descabezado y eviscerado, con la sal suficiente 
para su conservación, como reposición por exportaciones, pre
viamente realizadas, de bacala.o salado seco, 

Este l.\!inisterio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma «Ooroteo San Juan Zapatero», 
con domicilio en San FranCisco, 8, Aranda de Duero, la impor
tació~ con franquicia arancelaria, de bacala.o fresco, abierto, 
de6CB.bezado y ' eviscerado, con la sal suficiente para su conser
,vación, como reposición de las cantidades de esta materia prima 
empleadas en la fabricación de bacala.o salado seco, previamente 
exportado. 

2.0 A efectos contables se establece que por cada cien kilos 
netos exportados de bacala.o seco podrán importarse ciento cua
renta y dos kilos con ochocientos sesenta gramos de bacala.o 
fresco. 

· Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 30 por 100 
de bacalao importado. No existen subproductos aprovechables. 

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfiCial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 8 
de agosto de 1966 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previStos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sldeDCi& del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
~ará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
conces~ón en el <<Boletín Oficial del Estado» para laS exporta.
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercanc1a a impor,tar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellOS cuya moneda. de pago sea convertible 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando ló 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países va
lederas para obtener reposición con franquicia. Las exportacio
nes a Cuba no serán comput ables a efectos de esta concesión. 

5.° Las operaQiones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al ampll4'o de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
ei beneficiario justificar ¡í. mediante la oportuna certificación 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dictar 
las normas que est ime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión. 

Lo · que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1966.-P. D. Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director genera l de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 24 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a <<Zumos Internacionales, S. ' A.», el régi
men de . admisión temporal de zumos de naranja 
concentrados, de 40 a 700 Brix, para su mezcla con 
zumos españoles de naranja, y posterior exportación 
de la mezcla de la misma graduación. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los t rámites reglament ll4'ios en el expe
diente promovidO por «Zumos Internacionales. S. A.», solicitando 
el régimen de admisión temperal tle zumos de naranja concen
trados, de 40 a 700 Brix, para su mezc1.a con zumos españoles 
de naranja, y posterior exportación de la mezcla de la misma 
graduación, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto : 

1.0 Se concede a «Zumos Internacionales, S. A.», con domi
cilio en Sorní, 9, Valencia, el régimen de admisión temporal 
para la importación de zumos de naranja concentrados, de 40 
a 70" Brix, para su mezcla con zumos españoles de naranja, 
con destino a la exportación. 

2.0 LOs países de origen de la mercancia serán Estados Uni
dos, Méjico o Marruecos. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos cuya moneda de' pago sea convertible, pu
diendo la Direcciór. General de Comercio Exterior autorizar, 
dentro de este régimen de admisión temporal, las exportaciones 
a }gs demás países en aquellos casos concretos en que así lo 
estime oportuno. 

3.0 Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Bar
celona y las exportaciones por la de Va lencia, La Junquera, Porrt-
Bou, Burriana y Barcelona. . 

4.0 La transformación industrial se efectuará en los locales 
propiedad del beneficiario, sitos en kilómetro 11 de la carretera 
de Barcelona, Museros (Valencia). . 

5.0 A efectos contables se est ablece que por cada cien kilos 
netos exportados de zumos concentrados, de 40 a 70 grados· Brix, 
se darán de baja en la cuenta de admisión temporal cuarent a 
y dos kilos quinientos gramos netos de zumos concentrados im-
port adOS de graduación equivalente. ' 

No existen mermas ni SÚbproducto.s aprovechables. 
Los envases, barriles o bidones, que contengan el zumo a im

portar . adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda, 
de acuerdo con el ulterior destino que a los mismos se pueda dar. 

6.0 El saldo máximo de la cuenta será de cuatrocientos vein-
ticinco toneladas de zumos concentr ados. 

7.0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal, Y los produetos terminados que se exporten 
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. 

8.0 El plaw para realizar las importaci.ones será de dos años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el plazo 
máximo de un año. cont ado a partir de la fecha de las impor
t aciones respectivas. 


